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OBJETIVO

El objetivo de la presente memografia es demostrar jurídicamente que los Juzgados Le-
trados de Primera Instancia del Trabajo de Turno, en Montevideo o en el Interior, cuando
hubieren estos tribunales especializados, son los competentes para entender en las acciones
paulianas, ocurridos en peIjuicio de acreedores laborales, por sobre los Juzgados Letrados
de Primera Instancia en lo Civil de Turno.

A esta conclusión llegaremos tomando en consideración argumentos procesales y sus-
lanciales.

COMPETENCIA DE LOS JUZGADOS LETRADOS
DE PRIMERA INSTANCIA DEL TRABAJO

De acuerdo con la ley de Organización de los Tribunales, N° 17.750, arto 66, la compe-
tencia de los Juzgados Letrados de Primera Instancia del Trabajo tendrá competencia que la
ley especial les asigne. ., '1

La naturaleza de la/s obligación/es incumplida/s son salariales e indemnizatorias, gene-
radas durante el transcurso y la extinción del contrato de trabajo, naciendo un derecho de
crédito que aún no fue satisfecho por la parte empleadora de los actores.

La competencia de los Juzgados del Trabajo para entender en las acciones paulianas
promovidas por créditos laborales puede fundamentarse en argumentos procesales y ¡::ledere-
cho sustancial, propios del derecho laboral.

ARGUMENTOS PROCESALES
,

1°) De acuerdo con las disposiciones del Código General del Proceso, articulos: 14 inc.
10, «para interpretar la norma procesal, el tribunal deberá tener en cuenta que el fin del
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proceso es la efectividad de los derechos sustanciales», o sea que la situación del acreedor
laboral es el vector de la labor investigativa e integradora del aplicador del derecho en la
situaciónjuridica planteada, frente a un posible caso de interpretación de la norma.

En tanto el 14 inc.2°, remite a las normas generales teniendo presente los principios
generales de derecho y especiales del proceso, de acuerdo con esta redacción podemos sos-
tener que los principios del derecho laboral están contemplados y deben ser tenidos en cuenta
a la hora de detemúnar cuál es el juzgado competente para fallar en un caso de acción pauliana,
preservando «las garantías constitucionales del debido proceso y de la defensa del mismo».
Aplicando los principios propios del derecho laboral y respetando los principios de igualdad
procesal, principio de contradicción, principio de legalidad, de contralor judicial de la prue-
ba, no estamos vulnerando en absoluto al debido proceso. En virtud de este artÍCulo 14 del
c.G.p., incisos 1° Y2°, podemos encontrar fundamento legal en los principios jurídicos pro-
pios del derecho laboral para sostener la competencia de los juzgados laborales, por razón de
materia.

2°) Ahora bien, si partimos de la hipótesis que la ley 15. 750, ni cualquier otra Ley no
atribuyó expresamente una competencia especial a los Juzgados Letrados de Primera Instan-
cia del Trabajo para entender en los casos de una acción pauliana: si a esto le agregamos que
el c.G.P. es posterior en el tiempo a la ley de la Judicatura (el arto 12 del c.G.P señala que las
normas procesales son de aplicación inmediata), también debemos aplicar al C.G.P., debiendo
concordar las dos normas, y si circunscribimos primariamente la discusión a un nivel proce-
sal, no de derecho sustancial-esta última es la hipótesis del literal B.4 - Yno nos convencieron
los argumentos esgrimidos con relación al arto 14 del c.G.P., podemos sostener que existe un
vacío legal, debemos recurrir a la integración de las normas procesales.

Los criterios de integración detemúnados por el arto 15 de c.G.P. son: los fundamentos de
las leyes que rigen situaciones análogas, los principios constitucionales, los principios gene-
rales, de derecho y especiales del proceso, las doctrinas más recibidas.

Si partimos de la base que el objeto del proceso es cumplir con las obligaciones especí-
ficas emergentes de un contrato de trabajo, «los fundamentos de las leyes que rigen situacio-
nes análogas» es un primer paso redundante, pues estamos frente a un mismo marco, la
protección de los derechos sustanciales de los trabajadores subordinados.

Los principios constitucionales aplicables están expresados en las disposiciones nor-
mativas, protectoras del trabajo subordinado, en particular los arts: 53 inciso 1°.

«El trabajo está bajo la protección especial de la Ley», la doctrina señala que su alcance
está referido al trabajo subordinado, 72,332. Estos dos últimos enmarcan el derecho al ejerci-
cio de los derechos laborales, la protección especial no va en desmedro de otros derechos,
deberes y garantías hecha por la Constitución, los derechos reconocidos a los individuos, así
como los que atribuyen facultades e imponen deberes a las autoridades, no dejarán de aplicar-
se por falta de la reglamentación, indicando que se integrará por los fundamentos de leyes
análogas, a los principios generales de derecho y a las doctrinas generalmente admitidas. O
sea que los fundamentos de leyes análogas, los principios generales del derecho y las doctri-
nas generalmente admitidas son instrumentos compartidos por la Constitución y por el CGP,
de lo cual se deduce que las ideas fuerza de la Constitución, los mecanismos de resolución de
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los vacíos legales establecidos por el CGP. por razones técnicas (léase, por la razón de ser del
derecho laboral), por aplicación del Principio Protector (por aplicación de la norma más favo-
rable), por razones de jerarquia constitucional. además. nada más y nada menos. De estas
ideas podemos puntualizar que la acción pauliana y la acción contra un acto juridico simulado
relativamente (interpuesta subsidiariamente). contrario o perjudicial contra un crédito laboral,
de la concordancia de ambas normas (15.750 y c.G.P), resultando que el c.GP. es posterior en
el tiempo y es de aplicación inmediata, teniendo en cuenta que partimos de una hipótesis de
vacío legal. la norma a aplicar (art. 15 del C.GP) pennite cumplir con los preceptos constitucio-
nales si remitiéramos la acción pauliana o simulatoria relativa a los Juzgados Letrados de
Primera Instancia del Trabajo, ya que podemos alli encontrar la protección especial de la ley,
que es uno de los fines propios del derecho laboral, sin desmerecer los otros derechos,
manteniendo los principios de debido proceso y contradicción.

Confirma esta solución, las disposiciones del c.G.P. que atienden a los criterios básicos
para atribuir la competencia de los juzgados. El arto 22.4 establece que la distribución de
competencia se realiza en base a la naturaleza de la materia, su importancia practica y el
volumen de los asuntos que se tramiten. O sea que la competencia de la acción pauliana y/o
de simulación relativa puede tramitarse en Sede laboral por la naturaleza del reclamo y por la
especialidad de los estrados y magistrados.

3°) Ahora bien. indaguemos en otro sentido. que sucede si sostenemos que la atribución
de competencia fue determinada por los articulas 66 y 68 de la ley 15.750.

En base a un argumento literal de la norma, se ha sostenido que la acción pauliana de un
acreedor laboral debe tramitar se ante la Sede Civil. en base a dos elementos:

El arto 66 de la ley de la Judicatura remite a las leyes especiales la atribución de compe-
tencia de los Juzgados de Primera Instancia del Trabajo. y no hay norma que atribuya compe-
tencia a la Sede laboral para procesar una acción pauliana.

El arto 68 de la misma norma que establece que «los Juzgados Letrados de Primera
Instancia en lo CiYil entenderán: En primera instancia de los asuntos de jurisdicción conten-
ciosa, civil, comercial y de hacienda, cuyo conocimiento no corresponda a otros jueces».

Se estableció en un mismo plano. la competencia en los asuntos civiles. comerciales y
los que no tienen un destino cierto. fijándose un criterio propio de la materia y un criterio
residual, en caso de que otro juzgado no tenga competencia definida.

Esta solución puede discutirse en dos aspectos:

El c.G.P derogo tácitamente a estos dos artículos por ser posterior en el tiempo y por
contener criterios básicos propios de la distribución de la competencia, arts. 22 a 23.

La ley 15.750 no realizó una atribución propia de competencia. remitió la competencia de
los Juzgados del Trabajo a la ley. No conocemos que alguna ley atribuya la competencia a los
Juzgados de Trabajo para procesar la acción pauliana de un crédito laboral. Frente a esta
situación, tenemos dos alternativas:

La primera: Sostener que 110 existe vacío legal. recordando los argumentos esgrimidos
anteriormente en torno a la protección especial del trabajo establecido por los arts 53. 72 Y
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332 de la Constitución, que son disposiciones de mayor jerarquia, además de ser las normas
más favorables para el trabajador, haciendo jugar estas disposiciones, podemos sostener que
si bien no existe ninguna ley especial que atribuya expresamente la competencia para esta
acción en materia laboral, podemos encontrar normas de mayor jerarquía constitucional y
normas más favorables en la propia Constitución, por lo tanto no estamos frente a una situa-
ción de vacio legal, por lo tanto no se debe aplicar el criterio residual para fijar la_competen-
cia de los casos de acción pauliana, por lo tanto no hay que remitirse a una Sede Civil.

Además podemos recordar todos los argumentos procesales seí'íalados en el literal ante-
rior una normativa y principios generales que determinan los derechos e intereses en juego
que definen la materia, o sea la naturaleza de la acción, aun en un código general del proceso,
único (donde están todas las materias contenciosas civiles involucradas y envueltas, ya que
no existe un proceso contencioso laboral) y basándonos en que las normas análogas, la Ley
de Organización de los Tribunales, se colocó a las reclamaciones laborales en un mismo
plano que las reclamaciones civiles-o

Recordemos que esta ley fue mencionada mientras se discutió si el proceso laboral
establecido en el decreto 14.188 estaba incluido dentro del c.G.P.en momentos que se discu-
tía la aprobación del c.G.P en el Parlamento, rigiéndose por las disposiciones propias del
C.G.P.

La Segunda: Sostener que estamos[rente a una remisión expresa de la Ley, que envía la
tramitación de la acción pauliana de un crédito laboral a la Sede Civil, trae consecuencias
paradojales para el D. Laboral.

Ante lo cual, conviene detenemos en analizar cuales son sus consecuencias posibles:

La condición de acreedor: el acreedor tendría que probar su condición con la sentencia
declarativa y/o condenatoria, donde se recqja el crédito del acreedor, lo fije y lo estime. Y
una vez que la sentencia pasa en autoridad de cosa juzgada, recién el acreedor estaría en
condiciones de iniciar su acción pauliana y/o simulatoria en subsidio.

El corto plazo para la interposición válida de la acción pauliana: nomlalmente, un
juicio laboral demora más de un aí'ío desde la demanda hasta su sentencia.

Además este tiempo se prolonga aún más si tenemos presente que muchos magistrados
utilizan el proceso incidental de liquidación del crédito.

El acreedor laboral una vez que tendría determinado su crédito - luego de la sentencia
pasada en autoridad de cosa juzgada y luego de finalizado el proceso incidental (eventual) _
recién estaría en condiciones de iniciar la acción pauliana, y el plazo para la interposición de
la acción pauliana es de un aí'ío a contar desde que el acreedor o acreedores supieren la
enajenación. Para las enajenaciones que se inscriban en el Registro de Traslaciones de Domi-
nio el plazo correrá a partir de la fecha de su inscripción (art. 1296 del C.Civil). El contenido
de la sentencia es declarativo y a través de la misma. el Juez cataloga como inoponible -que
se desconoce el acto pe~judicial para el acreedor-o

Perfectamente puede darse que los acreedores laborales se enteren de la enajenación de
bienes. por ejemplo: bienes inscribibles. no podrían iniciar acción pauliana en plazo -antes
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del ailo de la inscripción- porque no tienen su condición de acreedor laboral reconocida por
una sentencia.

La contracautela: los acreedores en sede civil tienen que prestar contracautela.

La doctrina y jurisprudencia laboral sostienen pacíficamente la necesidad de eximir a los
trabajadores de brindar garantía de sus acciones porque persiguen el cobro de créditos
destinados a su subsistencia.

Si nos proponemos realizar una acción pauliana por el perjuicio que causó el deudor de
una obligación laboral. concurriendo a una sede civil. la exigencia de prestar contracautela
significa en los hechos un impedimento para muchos trabajadores de ejercer sus acciones.

4°) Analicemos la situación planteada por el arto 120 del c.GP., la conexión como
criterio de modificiación de lajurisdiéción y competencia. Enrique Tarigo analiza esta posi-
bilidad en su libro Lecciones de Derecho Procesal Civil, según el nuevo código, Tomo 1,
pág. 120, la justificación de la distinción entre causas que modifican la jurisdicción y causas
que modifican la competencia. La definición legal de jurisdicción es «la potestad pública que
tienen los tribunales para juzgar y hacer ejecutar lo juzgado en una materia determinada, se
hace necesario conluir quue hay modificación -y no solamente de la competencia- toda vez
que un tribunal deba conocer en un asunto cuya materia compete, normalmente, a otros»(idem,
pág. 120).

«En segundo lugar, utilizamos la expresión causas que modifican la competencia y
desechamos la expresión carneluttiana de competencia eventual (o secundaria o derivada),
entendiendo que de esta manera se marca mejor - desde la denominación misma - la natura-
leza del fenómeno, es decir, el desplazamiento de la competencia de un tribunal, que origina-
riamente tendría que haber conocido del asunto, hacia otro tribunal que excepcionalmente,
deberá conocer de él» (idem, pág. 120).

Entre las causas que modifican la jurísdicción se encuentra a la conexión - «la circuns-
tancia de tener dos o más procesos, elementos en común, ya sea que el elemento en común
sea las partes(conexión personal o subjetiva), el o~ieto de cada proceso (conexión real u
objetiva) o la causa petendi (conexión causal) (idem, pág. 120). «Una vez sancionado el
CGP, ha nacido la posibilidad de una nueva situación de modificación de la jurisdicción en
virtud de la conexión. En efecto, a tenor de su arto 120 «El demandante podrá acumular en
una misma demanda varias pretensiones contra el demandado, siempre que concurran los
siguientes requisitos: 1) Que se trate de pretensiones de igualo análoga materia, o, si ji/eren
diversas, que sean conexas entre sí». Tarigo seilala aquí que desde el punto de vista
competencial, se admite la acumulación de pretensiones de materia análogo o de materias
diversas, se estará frente «a una modificación, por ampliación, de la jurisdicción entendida
como competencia en una materia determinada» (idem, pág. 121 -122).

O sea que, si aún si se sostuviera que la Sede Civil es la competente para entender en los
casos de acción pauliana de un crédito de un trabajador. se producirá igual una competencia
laboral por constituirse encontrarse conexión entre la acción civil con la laboral, la cual
puede ser una conexión subjetiva -el sujeto deudor de obligaciones laborales es quien perju-
dicó con sus actos fraudulentos y/o simulatorios al acreedor laboral- o tener conexión causal
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-para eludir el resultado del juicio laboral-, mismo porque no son contrarias -persiguen fines
distintos: una la sentencia declaratoria y/o condenatoria mientras que la otra pretende que los
bienes del deudor no salgan de su patrimonio para este acreedor. las dos pueden ser
declarativas-, y tercero todas pueden tramitarse por el mismo procedimiento, por un juicio
ordinario.

5°) La diferencia entre el fuero de atracción y la conexión:

Por fuero de atracción entendemos como la potestad de juzgar todos los asuntos relacio-
nados (múltiples) en un único tribunal competente, de forma preceptiva, dispuesto asi por la
propia ley. Asi podemos encontrar un fuero de atracción en las sucesiones, arto 411 del C.G.P.,
en el arto 457.5 del CGP para el caso de los concursos. en el art. 1575 del Código de Comer-
cio. Preceptivamente, aqui la ley dispone el conocimiento y tramitación del juicio en un
único juzgado. por el imperio del fuero de atracción, motivado en razones de igualdad, equi-
dad, ya que los herederos o los acreedores participan en un mismo plano.

En el caso de la conexión de juicios, no hay un interés general que predomine sobre las
circunstancias de hecho, sino que lo que sucede es la estrecha relación entre dos juicios.

Esta conexión puede ser puesta de manifiesto el propio actor, al iniciar un segundo juicio
en el tribunal que entendió en el primero, o mismo por el propio demandado, si hubieran dos
tribunales competentes en la misma materia en dos juicios iniciados separadamente, tiene
facultad para acumular a ambos, para que sean procesados en un sólo tribunal.

6°) Criterio de distribución de competencia cualitativo o material: en razón de la natura-
leza del litigio, es decir. en razón de su materia. Por ser un reclamo laboral, debe de tramitarse
en la Sede del Trabajo.

Siguiendo a Enrique Tarigo, en Lecciones de Derecho Procesal Civil, según el nuevo
código, Tomo 1, pág. 110, aqui por este criterio de distribución de la competencia «en razón
de la naturaleza del litigio, es decir. por la razón de su materia, está determinada por un modo
de ser del litigio, independiente de su relación con el lugar y con el tiempo en que ese litigio
se haya planteado, así como de su valor o cuantía» (idem, pág. 110). Este criterio es el que
determina, en nuestro Derecho, la existencia de diversas jurisdicciones, utilizando esta ex-
presión en el sentido restringido que le otorga el arto 6 de la LOT, según ya viéramos, equiva-
lente a potestad de juzgar «en una materia detem1inada». Camelutti había sostenido que
frecuentemente la creación de nuevas jurisdicciones, es decir, la creación de nuevos órganos
jurisdiccionales con competencia en determinadas materias, sólo obedecia al deseo de lo-
grar, por esa vía, corregir los graves defectos del proceso ordinario. Esto fue verdad entre
nosotros en los veinte o treinta afios inmediatamente anteriores a la sanción del CGP, y la
creación de nuevas jurisdicciones -la del trabajo, por ejemplo- y nuevos tipos procesales o de
procesos -el proceso laboral del Decreto- ley 14.188 Ysus modificativas, también por ~jel1l-
plo obedeció a esa razón que sefialaba el maestro italiano: tratar de evadir la lentitud, el
excesivo formalismo y, en definitiva. la inidoneidad de nuestro juicio ordinario escrito tal
como lo regulara el CPC. Vigente el CGP, sustituido el juicio ordinario escrito por un ágil
proceso ordinario por audiencias, reducida la enorme multiplicidad anterior de juicios ex-
traordinarios. es decir. existiendo actualmente un sistema procesal efectivo y eficiente, la
creación de distintas jurisdicciones readqniere valor e importancia. A tal punto que la Supre-
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ma Corte de Justicia, con criterio que compartimos, ha podido referirse al «indiscutible princi-
pio de la especialización por materia» al reorganizar la competencia de todos los Juzgados
Letrados de Primera Instancia del Interior (Acordada 7122, de 22 de noviembre de 199 L
Considerando Il). Esta acordada ha sido dictada, sin duda, en aplicación de la norma conte-
nida en el arto 22.4 CGP. «En base a la naturaleza de la materia, su importancia práctica y el
volumen de los asuntos que se tramiten, se procurará en cualquier departamento del pais, la
especialización de los tribunales, tanto en primera como en segunda instancia, conforme con
lo que disponga la ley orgánica respectiva» (idem, pág. 110).

ARGUMENTOS DE DERECHO SUSTANCIAL, DELDERECHO LABORAL

1°) ¿Cuando se es acreedor laboral?

El trabajador subordinado es aquel que recibe la tutela del derecho laboral. En esta
concepción, una persona comienza a generar derechos desde que comienza a trabajar o está
a la orden.

Para el caso de la indemnización por despido, una vez que supera el período de carencia,
desde que surgió el contrato de trabajo, o desde que se computó determinado número de
jornales -100 o 25 jornales dependiendo de la posición que se tome-o

La doctrina no es pacífica en torno a la existencia de un período de carencia, en este
punto, una parte entiende que la durabilidad es una característica del contrato de trabajo y
otra parte entiende que la durabilidad no es un requisito ontológico para que surja un contrato
de trabajo.

En los créditos laborales, la ley fija cuando se deben cobrar los rubros: salario, aguinal-
do, salario vacacionaL indemnización por despido, y son normas de orden público. No hay
lugar a discusión posible en torno a cuando nace el crédito y cuando se debe pagar. O sea que
transcurrido ese plazo para el pago, sin que el trabajador haya cobrado un rubro deternlÍnado,
posee un crédito laboraL por sí mísmo.

Podrá díscutirse si se pagó o no se pagó, por ej. si se pagó en realidad pero no se exten-
dió recibo, o si operó la compensación, pero lo que no puede discutirse es cuando nació el
crédito laboral.

A partir del nacimiento del crédito laboral, el trabajador se convierte en acreedor.

A nuestro entender, la acción pauliana interpuesta por un trabajador es válida toda vez
que nació el derecho del crédito laboral y el empleador no puede demostrar la cancelación de
la deuda, no debiéndose esperar a que sea recogido en una sentencia -yen su eventual y
posterior determinación del monto- porque el objetivo mismo de la acción pauliana es declarar
como inoponibles a los actos peJ:iudiciales al acreedor -en este caso laboral - por fraude 'y/o
simulación relativa.

2°) Concepto de enajenación: el concepto está tomado en su más amplia acepción, o sea,
aquel acto por el cual puede derivarse en un desprendimiento del dominio sobre la cosa, que
es un concepto más amplio que la propia compraventa. Así por ejemplo. en sede ciYiI. se



38 JosÉ LUIS DODERA

acepta que los actos pet:iudiciales puedan ser la constitución de hipotecas, prendas. etc, que
pueden terminar produciendo una venta forzada del bien.

En materia laboral. también cabe brindarle una concepción particular. pues el concepto
enajenación puede ser sistematizado aún de forma más amplia que en el derecho civil, pues
impera el principio de la Realidad. Este principio se aplica cuando hay una discordancia
entre lo que surge de la realidad y lo que muestra la documentación.

Por ejemplo, podemos encontrarnos perfectamente frente a una situación donde fonual-
mente no hay ningún desprendimiento del dominio, pero que en realidad sí lo hubo, pues la
persona que ejerce actos de dominio sobre el bien jurídico es distinta al «dueño o propieta-
rio», o también, que se utilice otra razón jurídica para ocultar o eucubrir a la verdadera
empresa empleadora de los reclamantes laborales.

3) De acuerdo a los principios Protector y Primacía de la Realidad del Derecho, a las
disposiciones constitucionales y a la especial protección de la ley: los principios constitucio-
nales aplicables están expresados en las disposiciones nonuativas. en particular los arts. 7, 53
inciso 10 «El trabajo está bajo la protección especial de la Ley» -donde se reconoce la existen-
cia del Principio Protector en nuestra constitución, según la opinión de A. Plá Rodrigez-, 72 y 332
de la Constitución. Estos dos últimos enmarcan el derecho al ejercicio de los derechos labo-
rales, la protección especial no va en desmedro de otros derechos, deberes y garantías hecha
por la Constitución», como «los derechos reconocidos a los individuos, así como los que
atribuyen facultades e imponen deberes a las autoridades, no dejarán de aplicarse por falta de
la reglamentación, indicando que se integrará por los fundamentos de leyes análogas, a los
principios generales de derecho y a las doctrinas generalmente admitidas». O sea que los
fundamentos de leyes análogas, los principios generales del derecho y las doctrinas general-
mente admitidas son instrumentos compartidos por la Constitución y por el C.GP., de lo cual
se deduce que las ideas fuerza de la Constitución, los mecanismos de resolución de los vacíos
legales establecidos por el CGP, por razones técnicas, por la razón de ser del derecho laboral,
por aplicación del Principio Protector. por razones de jerarquía constitucional, los juzgados
laborales son los competentes para entender contra los actos jurídicos en fraude y/o simula-
ción relativa, en perjuicio de los créditos de los trabajadores.

CONCLUSIONES

Por todas las razones explicitadas en los capítulos anteriores, entendemos que los Juz-
gados Letrados de Primera Instancia del Trabajo de Turno son los competentes para entender
en los casos de acción pauliana, en Montevideo: y en el interior, es competente por razón de
materia, el Juzgado Laboral. si hubiera un tribunal especializado.
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